
Guayaquil, 23 de diciembre de 2019 

Doctor 

FRANK MARTIN BEITLICH BLENDOWBKI 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con comunicarle que la jUhta de socios de la compañia IMPVET 
IMPORTADORA VETERINARIA CIA. UNDA., en su sesión del día de hoy, lo reeligió 

GERENTE GENERAL de la sociedad] por el periodo de cinco años, por lo que le 
corresponde la representación legal, jufficial y extrajudicial de la compañía, en forma 
individual, de conformidad con lo disfiliesto en el estatuto social contenido en la 
escritura pública otorgada el 16 de mazo de 2010 ante la notaria sexta del cantón 
Guayaquil, doctora Jenny Oyague BeltráH, inscrita en el registro mercantil de Guayaquil 
el 7 de abril de 2010. 

Atentamente, 

EDUARDO NARANJO PRIETO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, 23 de diciembre de 2019. 
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En cumplimiento con lo dispuékto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito IJifsiguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Dicifinbre del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de GÉrente General, de la Compañía IMPVET 
IMPORTADORA VETERINARIA CIA. LTDA., a favor de FRANK 
MARTIN BEITLICH BLENBOWSKI, de fojas 67.602 a 67.605, Libro 
Sujetos Mercantiles número 9.1fB. 

ORDEN 61721 
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y. César Moya Delgade 
REGISTRADOR MERCA)Y 
DEL CANTON GUAYAQUIL       
  

Guayaquil, 23 de diciembre de 2019 

REVISADO > 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidll de los dafiwregfffrados, es de exclusiva responspBilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la infolación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 deJa Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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